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Expt.348/2024

Decreto

Asunto : Convocatoria de la tercera edición de los premios Polinyà Innova. 
El Ayuntamiento de Polinyà, mediante el Centro de Servicios a la Empresa y el Emprendimiento Can Gavarra, organizó en 2020 la primera edición de los Premios Polinyà Innova, respondiendo a la necesidad de impulsar la innovación en la actividad económica de los diferentes agentes del municipio.
La situación actual del entorno económico sigue evidenciando una necesidad importante de seguir innovando, tanto en los procesos productivos como en los modelos de negocio y organizativos, y en todos los sectores.
Tanto las empresas como el comercio son la base de la economía local y desde el Ayuntamiento queremos colaborar, en este momento de cambios constantes, en la consolidación y crecimiento del sector empresarial y emprendedor, y hacerlo extensivo a jóvenes estudiantes, incentivándolos y sensibilizándolos a trabajar con la innovación como elemento clave.
Se propone convocar concurso público para la concesión de los premios para el sector empresarial, comercial, emprendimiento y jóvenes estudiantes del municipio, de acuerdo con las Bases reguladoras específicas aprobadas.
Visto el marco legal por el que se rigen las subvenciones que se concreta en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como los artículos 118 a 129 del Reglamento de Obras Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña aprobado por el Decreto 179/1995, de 13 de junio.
Dada la Ordenanza General de Subvenciones aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 30 de mayo 2018, y modificada en el Pleno de fecha 15 de abril de 2020, en el que el artículo 16.2 dice lo siguiente: “La concurrencia competitiva es la forma ordinaria de concesión de subvenciones”.
Dado que en el Pleno del Ayuntamiento de 20 de marzo de 2024 se aprobaron las Bases Reguladoras Específicas de estas subvenciones, las cuales fueron publicadas en el BOPB de fecha 3 de abril de 2024 y en el DOGC de fecha 10 d abril de 2024, donde se especifica el objeto, las condiciones, la finalidad, los requisitos de los beneficiarios, los documentos que acompañarán a la solicitud, así como los criterios de valoración de las mismas.
Dado que el importe máximo que se destinará para la concesión de la subvención objeto de la presente convocatoria será de 18.100,00 euros (correspondiente al importe de los premios) con cargo a la aplicación 20.430.47900 del presente ejercicio, y que ésta dispone de crédito suficiente para hacer frente a este gasto, proyecto 2025/3/PROMO/2.



Dado que, para dar cumplimiento al procedimiento establecido en el artículo 23.2, de la LGS, es necesario comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) el texto de la presente convocatoria, así como su extracto, para que den traslado del mismo en el BOPB.
Dado que, para dar cumplimiento al procedimiento establecido en el artículo 20.8, a), de la LGS, es necesario comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) el texto de la presente convocatoria, así como su extracto, con el fin de que den traslado del mismo al BOPB.

Es por todo esto que he resuelto:
Primero.- Aprobar la convocatoria mediante el procedimiento de concurrencia competitiva para el otorgamiento de subvenciones destinadas al sector empresarial, comercial, de emprendimiento y jóvenes estudiantes de los premios Polinyà Innova.
Segundo.- Aprobar el plazo de presentación de las solicitudes que empezará al día siguiente la publicación de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Barcelona a través de la BDNS y finalizará el día 15 de julio de 2026.
Tercero.- Autorizar el gasto que se destinará a esta actuación por un importe de 18.100,00 € (dieciocho mil cien euros) con cargo a la aplicación del presupuesto vigente: 20.430.47900 correspondiente al importe de los premios, proyecto 2025/ 3 / PROMO/2.
Cuarto.- El otorgamiento de las subvenciones será resuelto por un único acto administrativo. El plazo para el otorgamiento de los premios será, como máximo, de tres meses a contar desde la fecha de cierre del período de presentación de solicitudes.
Quinto.- El órgano instructor de este procedimiento de concesión de subvención recaerá en un Jurado compuesto por un máximo de siete personas vinculadas al ámbito de la innovación, la emprendeduría y el ámbito empresarial y comercial del municipio de Polinyà. El órgano competente para resolver este procedimiento es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Polinyà.
Una vez acordada la concesión de las subvenciones, se notificará a los interesados, por medio escogido a su solicitud, en un plazo de 10 días desde la fecha de aprobación de la resolución. Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación . Contra la desestimación expresa del recurso de reposición, en su caso, o directamente contra esta resolución, se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Barcelona, ​​en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación correspondiente. Alternativamente, si su domicilio se encuentra en otra provincia, el recurso contencioso administrativo podrá interponerse ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial en la provincia de la localidad donde resida. En caso de que la desestimación del recurso de reposición se 


produjera por silencio administrativo -silencio que se produce por el transcurso de un mes a contar desde la fecha de su interposición sin que se haya notificado su resolución el plazo para la interposición del recurso contencioso administrativo será de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que el referido recurso de reposición se entienda desestimado.
Sexto.- Enviar los datos estructurados, el texto completo del extracto de la presente convocatoria, de conformidad con el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones enviándolos a la BDNS.
Séptimo.- Comunicar este acuerdo a Tesorería-Contabilidad.
			
Polinyà,  4 de mayo de 2026

El Alcalde,
Javier Silva Pérez
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